
Núm. 206. — Sábado’ 25 de Junio de 1870.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROYINCfA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO 88 PUBLICA LOS IW JBÉVt 8^8 UM608—PBffiO BE 80 REALES AL AÜO

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

CIR.CTJTJAH-ES.

Se c c ió n d e Fq me n t o —Ifi'nas.

Resultando del informe evacuado por el Sr. In
geniero Jefe de minas del distrito, en virtud del 
reconocimiento que practicó, que la mina nom
brada U ludepoulRncui. sita en término de Ala- 
gon, registrada por D. Gregorio Máreca, se halla 
comprendida dentro de la demarcación de U 
nombrada-y teniendo- esta derecho de
prioridad, careciendo de terreno para la deinar- 
cacion de aquella, he acordado con esta fecha de-, 
clarar sin efecto el expediente de registro, de la 
mina La Ind^peadeneia. , ,

Lo que he dispuesto, se inserte en este periódi
co oficial para conocimiento del interesado.

Zaragoza 21 de Junio de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Habiendo manifestado' D. Joaquin Palomar al 
Ingeniero de minas del distrito antes de practi
car la demarcion de la mina-nombrada Aurelia,

sita en termino de Torres de Berrellen, que no le 
convenia se le demarcase el terreno solicitado por 
el citado Palomar, he acordado con esta fecha de
clarar sin efecto el expediente de registro de la 
mina Aurelia.

Lo que he dispuesto se inserte en este periódico 
oficial para conocimiento del interesado.

Zaragoza 21 de Junio de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

Los Sres. Alcaldes e los pueblos de esta pro
vincia, Jefes de seguridad pública, Guardia civil 
y demás dependientes de mi autoridad, procede
rán por todos los medios que estén á su alcance 
á la puspa y captura de Arturo Narro Pérez, na
tural de Gijon, soltero, de 20 años de edad; y cq- 
so de ser habido será puesto á disposición del se
ñor Juez de primera instancia del distrito del Pi
lar de esta ciudad, dándome cuenta.

Zaragoza 22 de Junio de 1870.—Tomás de A. 
Arderius.

------ --------------------
UNIVERSIDAD LITERARIA DE ZARAGOZA.

’’ ’ I ' ' ' .
El limo. Sr. Director general de Instrucción 
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pública, con fecha 31 de Mayo de 1870, me remite 
el siguiente anuncio:

«Se halla vacante en la facultad de Farmacia 
una categoría de término, la cual ha de proveerse 
por concurso entre los Catedráticos de ascenso de 
la misma facultad que reunan las circunstan
cias prescritas por las disposiciones vigentes. 
En el término de un mes, á contar desde la publi
cación del presente anuncio en la Gaceta de Ma
drid, remitirán los aspirantes sus solicides docu
mentadas á esta Dirección general por conducto 
de los Rectores de las Universidades respectivas.»

Lo que he dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que comprende este 
distrito universitario para que llegue á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 17 de Junio de 1870.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

El limo. Sr. Director general de Instrucción 
pública, con fecha 31 de Mayo de 1870, me remite 
el siguiente anuncio: .

«Se hallan vacantes en la facultad de Farma
cia dos categorías de ascenso, las cuales han de 
proveerse por concurso entre los Catedráticos de 
entrada de la misma facultad que reunan las cir
cunstancias prescritas por las disposiciones vi
gentes. En el término de un mes, á contar desde 
la publicación del presente anuncio en la Gaceta 
de Madrid, remitirán los aspirantes sus solicitu
des documentadas á esta Dirección general por 
conducto de los Rectores de las Universidades 
respectivas.»

Loque he dispuesto se inserte en los Boletines 
oficiales de las provincias que comprende este 
distrito universitario para que llegue á noticia de 
los interesados.

Zaragoza 17 de Junio do 1870.—El Rector, Ge
rónimo Borao.

----- -o<XXX=-

PARQUE DE ARTILLERÍA DE ZARAGOZA.

ANUNCIO DE SUBASTA.

No habiéndose presentado licitador alguno en 
la subasta verificada en el Parque de Artillería de 
esta plaza el dia 13 del actual para vender 2.778 
kilógramos de pólvora de mina al precio de 375 
milésimas cada kilogramo, según orden del exce
lentísimo señor Director general de 23 de Abril 
último, se anuncia para conocimiento de todos 
aquellos que quieran tomar parte en la segunda 
licitación, que tendrá lugar á las diez de la ma
ñana del dia 23 de Julio próximo, ante la Junta 
económica del Parque de esta plaza.

Las proposiciones deben entregarse en pliegos 
cerrados media hora antes de empezar el remate 
al Presidente del Tribunal, y ser acompañadas del 
documento que acredite haber hecho en la Caja 
de Depósitos de la provincia el que previene el ar
tículo 3.° del pliego de condiciones.

Los modelos y pliegos de condiciones estarán 
de manifiesto'en las oficinas del Parque, sitas en 
la calle de la Soberanía Nacional, núm. 3, todos 
los dias no feriados, desde las ocho de la mañana 
hasta las tres de la tarde, y las proposiciones han 
de ser redactadas indispensablemente como el ad
junto modelo.

Modelo de proposición.
D....................... . vecino de...................  calle

de................... enterado del anuncio publicado
en............, el dia tantos, para la subasta de 2 778 
kilógramos de pólvora de mina, se compromete á 
entregar la cantidad de (en letra y sin enmienda 
la que sea) por cada kilogramo, con arreglo en un 
todo al pliego de condiciones aprobado por el ex
celentísimo señor Director general de Artillería, 
del que declaro estar perfectamente enterado, y 
con sujeción extricta á cuanto previene el real 
decretó de 27 de Febrero de 1852 é Instrucción 
de 3 de Junio del mismo año, que conoce igual
mente.

Zaragoza 20 de Junio de 1870.—Por acuerdo de 
la Junta, el oficial segundo de Administración 
militar Secretario, Julián Pardina.

La Secretaría del Juzgado de paz de este pue
blo se halla vacante por dimisión del que la des
empeñaba; en cuya virtud se anuncia al público 
á fin de que en el término de 15 dias, contados 
desde el que aparezca este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de la provincia, dirijan sus solicitudes 
documentadas á este Juzgado los sugetos que se 
crean con aptitud legal para su desempeño.

Used 16 de Junio de 1870.—El Juez de paz, 
Joaquín Abad.

El apéndice al amillaramiento de la riqueza ter
ritorial, urbana y pecuaria, en el que constan las 
alteraciones que ha sufrido la propiedad en este 
distrito municipal durante el año de 1869 á 1870, 
y que ha de servir de base para el repartimiento 
de la contribución de inmueble, cultivo y gana
dería, correspondiente al año económico de 1870 
á 1871, se halla expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por el término de ocho 
dias, para los efectos de Instrucción.

Peñatlor de Gallego 21 de Junio de 1870.—El 
Alcalde.—D. S. O., Mariano Dueso, Secretario.
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En la Secretaria del Ayuntamiento popular de 
Asín se halla de manifiesto al apéndice al amilla- 
ramiento, con las alteraciones que la riqueza ha 
sufrido en el año económico de 1869 á 70, por tér
mino de ocho dias.

En la Secretaría de Ruesta se admiten las altas 
y bajas de la contribución territorial para el año 
económico de 1870-71.______ ______ ¿fU • . '

Autorizado el Ayuntamiento de mi presidencia 
por la Excma Diputación y Sr. Gobernador civil 
de esta provincia, en comunicaciones respectivas 
de 7 y 9 de Abril último finado, para la venta de 
una casa que posee de este vecindario, situada en 
la calle de las Eras Yermas de este pueblo, señala
da con el número 2, con objeto de emplearse el 
producto de c x u l It o mil (loscieutos escudaos en que 
ha sido tasada en la reparación de la Casa Con
sistorial que hoy habita la Corporación, en virtud 
del expediente incoado al efecto, en sesión de 12 
de los corrientes, acordó llevar á debido cumpli
miento la venta en subasta pública de la referida 
■casa, número 2, en el dia 17 del mes de Julio pró
ximo viniente á las diez de su mañana en la sobre 
dicha Sala Consistorial,bajo el tipo de la tasación 
expresada y demás condiciones que se otorgarán 
por el Ayuntamiento.

La persona ó personas que gusten interesarse 
en la compra de la casa en venta se personará en 
dicho dia, hora y local y se adjudicará en el me
jor postor.

Cosuenda 21 de Junio de 1870.—El Alcalde Pre
sidente, Miguel López de Ansó.—P. A. del Ayun
tamiento, Antonio Bueno.

D. Norberto Romero, Juez de primara instancia 
del distrito de San Pablo de esta ciudad de Za
ragoza.
Hago saber: Que en autos ejecutivos pendien

tes en dicho Juzgado, instados por D. Gervasio 
Pascual y Torres contra I). Mariano Franco, ten
go acordado se proceda en subasta pública á la 
venta de

Escudos.

Una casa sita en la calle de San Roque, 
del pueblo de Gallur, demarcada con el 
número uno, ignorando su medida su
perficial, y confronta por derecha con 
casa de Leonarda de Gracia, por iz- 

■ quierda con la de viuda de Lúeas Olite 
y á espalda con calle de San Antonio; 
tasada en mil cuatrocientos escudos.. 1.400
Para cuyo acto, que tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado y en la del de paz 

del pueblo de Gallur simultáneamente, se ha se
ñalado el dia veinte del próximo mes de Julip á 
las diez de su mañana. . ,

Dado en Zaragoza á diez y ocho de Junio de 
mil ochocientos setenta.—L. Norberto Romero. — 
Por mandado de S. S., Manuel Serrano.

D. Norberto Romero, Juez de primere instancia 
del distrito de San Pablo. . ,
Por el presente se cita, llama y emplaza por 

tercer edicto y pregón á Concepción García y 
Sancho, natural de Caían la, de veintiséis años de 
edad, hija de Pascual y María, para que dentro 
del término de nueve dias que se le prefijan com
parezca en este Juzgado para la práctica de cierta 
diligencia en causa que contra la misma y otra 
sobre hurto me hallo instruyendo; apercibida 
que de no verificarlo se sustanciará el procedi
miento en su ausencia y rebeldía, parándole el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza a 
veintiuno de Junio de mil ochocientos setenta — 
L. Norberto Romero.—Por su mandado, Manuel 
Sauras.

D. Pascual Mompeon, Juez de primera instancia 
de la ciudad y partido de Borja.
Por el presente cito, llamo y emplazo por se

gundo edicto á Sabino Sanj ian y González na
tural y vecino de Agón para que en el término Je 
nueve dias se presente en la Escribanía leí actua
rio á oir una notificación que se le tiene que ha
cer en las diligencias de ejecución de sentencia 
de causa seguida contra el mismo y otros sobre 
coacciones en las elecciones municipales en su 
pueblo; pues si así lo hiciere se le a iministrará 
justicia y en otro caso le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Borja á veintiuno de Junio 
de mil ochocientos setenta.—Pascual Mumpeon. — 
Por mandado de S. S., Isidro Sierra.

D. Juan Cayuela, Juez de primera instancia del 
distrito del Pilar de Zaragoza.
Por este tercer edicto y pregón cito, llamo y 

emplazo á Arturo Nadal y Perez, para que en el 
término de nueve dias, contados desde la inser
ción del presente en el Bo l e t ín  Of it ia l  do la pro
vincia, comparezca en este Júzgalo á prestar 
una declaración en causa que instruyo contra 
Mauricio Alonso sobro fuga del mismo Nadal del 
Depósito municipal de esta capital, bajo apercibi
miento de pararle el perjuicio que haya lugar. 
Dado en Zaragoza á veintiuno de Junio de mil 
ochocientos setenta.—Juan Cayuela.—De su or
den Tomás Lorbés.
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gón a Antonio Fortis y Na;da¡, natural de Siéta- 
mo, vecino dé esta capital, casado, jornalero del 
campo, á fiil de que dentro d&I preciso término de 
nueve dias comparezca en este Juzgado á oir una 
natificacion procedente de expediente de ejecu
ción de sentencia, en causa formada contra el 
mismo y otros sobre conspiración para cometer el 
delito de.robo; pues de no verificarlo le parara el 
perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 
veintiuno de Junio de mil och icientos setenta —- 
Juan Oayuela.—Por su mándalo, Jasé Calo.ner.

D. JuanOayuela y Rimen, Juez de primeva ins
tancia del distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente primer edicto y pregón cito,'lla

mo y emplazo al sugeto conocido por N. Armas 
y su compañero, bajo, cargado de espaldas, de 
bigote y vestido de ne ^ro, que en ummv de Pas
cual Calderón capitan eaban lín grupo nu nevoso 
de alborotadores en la callo de los Mirtires la no
che del diez de Abril últim.), para que en el tér
mino de nueve dias se presenten en este Juzg ido, 
sito calle de Alfonso I, casi nueva sin numerar, 
esquina á la de Santiago, á responder á los car
gos que les resultan en la causa que so ore altera- 
Non n'rave del orden píiblico y desobediencia i:la 
autoridad y sus agentes me hado instruyendo; 
bajo apercibimiento que do no verificarlo les pa
rará el pérjuicio que haya lugar. . ,

Dado en Zaragoza á veinte de Jumo de mil 
ochocientos setenta.—Juan Cayuela. Por man
dado de S. S., Fernando Brequera.

'.’-h )jA IM - ' 1 r é - fJ'U'U'x ■
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En esta Imprenta se hallan de venta los 
impresos, para el reparto do la conf nbacion 
territorial, conforme al mo lelo publicado 
en el Bo l e t ín del martes 21 del presente, 

apéndices, resñmeiies, ele., etc.
" Los Sres. Alcaldes que nos honren con sus 

pedidos se servirán, al hacerlo, iiibem- el 

número de contribuyentes que tiene en su 
distrito, para de este modo remuirles con 
exactitud los pliegos que necesiten.

D. Norbértc/RÓihérá, Júéz de 'priráei-á instancia 
del distrito de’?an Pabló.
Por el presente so cit i, llama y emplaza por 

’segmiílo eáicto y pregón á Juan García y Gonzá
lez, íiij ó de José y María, de veintiocho años de 
edad, paro que dentro del término do nueve dias 
que se le pretijan, comparezca en este Juzgado 
para la practióa d¿ cierta diligencia en causa que 
contra el mismo y otro me hallo instruyendo so
bre hurtó;'apercibido que de no verificar.o íé pa
rará el peijuíBió que haya lugar, sustnnciandbsc 
e! procedimiento en su auseneia y rebeldía. Dado 

' en Zarago^á veintiuno de Junio de mil ocho
cientos Atenta. — LÓNorberto Romero.—Por man
dado de S. S., Manuel Sauras.

f • ■ ■ ■ :O* (i p -fj" । . ti ’ I
D. Norberto Romero, Juez de primera instancia 

del distrito de $an Pablo.
Por el presente se cita llama y emplaza por se

, gunqp edicto y pregón á Francisco. Migado y Qui- 
Fez, natural (íe Samper deCaíandá, hijo de Fran
cisco y María, de treinta y tres años de edad, para 
que dentro del término de nueve dias que se le 
prefijan córiíparezca en éste Juzgado á oír cierta 
notiñcaciou á virtud de causa Contra el' mismo 
sobre atropellos cón un carro; apercibido que 
dé no Vcriliéarío' sé Sustanciará el procedimiento 
eá su auspicia y' rebéldí #, párándo'le él perjuiedo 
que haya lu^ári Dado en Záragaza á veintiuno’de 
Junio de mil ochocientos sesenta. L. No/bérto 
Romero—Por su mandado, Manuel Sauras.. . . ■ : ■; ■ :

D. Juan Óayuela, Juez de primera instancia ¿él 
distrito del Pilar de Zaragoza. ; . ■

. . Por este -tercer edicto y pregón cito, llamo y 
emplazo á Manueb Loguero y Pueyo, natural, y' 
vecino de esta capital ...hijo de Jaime y de Jorja, 
soltero, de y siytQ años de edad. para, que en 
el termino de nu.eyo. dias, contados..desde la in
serción ópl p^ekente’en el BoLpxnx Of ic ia l  de la 
provincia, .comparezca en este Juzgailo a oír una 
notilicacion en cL expediente-de. ejecución de sen
tencia de causa contra el mismo y otro;, bajo 
apercibimiento de pararle el perjuicio .que haya 
lugar. Dado en taragoza á veintiuno de Jumo de 
mil ochxíientos sententa.—Juan Oayuela. De 
su órden, Tomás Lorbés.

I). Juan CayupLa y Ramón, Juez de primera ins
tancia def distrito del Pilar de Zaragoza.
Por el presente se cita por tercer edicto y pre

impr e n t a  pr o v in c ia l .
Establecida en la Casa-Hospicio de Misericordia.

1 870.
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